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“NOTARIO VIGÉSIMO CUARTO 

" Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente agradeceré protocolizar el Poder Especial otorgado por la 
Compañía JOSEMORERA, S.L. a favor del doctor Mario Alejandro Flor. 

Agradeceré conferirme dos protocolizaciones con devolución del original. 

Por la atención a la presente anticipo mi agradecimiento. 

Atentamente, 

BUSTAMANTE é€ BUSTAMANTE 

FAME la ME 

Paúla Lanusse” 
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DER ESPECIAL es otorgado el SEIS de MAYO de 2010. 

JOSEMORERA, S.L., una compañía debidamente 
organizada bajo las leyes de ESPAÑA, (también 
llamada en adelante como ia “Compañía”) cuya 

oficina registrada se encuentra en VALENCIA, 
ESPAÑA. 

ANTECEDENTES: 

CONSIDERANDO, que de conformidad con las Reformas al Artículo 6 de la 

ey de Compañias de Ecuador, las compañías extranjeras, cuyos capitales sociales 
tuvieren representados únicamente por acciones o participaciones nominativas, que 
vieren acciones o participaciones en compañías ecuatorianas, pero que no ejercieren 

ninguna otra actividad empresarial en el país, ni habitual ni ocasionalmente, no serán 

“consideradas como establecimientos permanentes en el país ni estarán obligadas a 

tablecerse en el Ecuador con arreglo a lo dispuesto en la Sección XIII de la presente 
Ley, ni a inscribirse en el Registro Único de Contribuyentes ni a presentar 
eclaraciones de impuesto a la renta, pero deberán tener en la República el apoderado 

o representante referido en el inciso primero de este artículo, el que por ningún motivo 
rá personalmente responsable de las obligaciones de la compañía extranjera antes 

mencionada. El poder del representante antedicho no deberá ni inscribirse ni 
publicarse por la prensa, pero si deberá ser conocido por la compañía ecuatoriana en 

que la sociedad extranjera fuere socia o accionista. 

CONSIDERANDO, que JOSEMORERA, S.L. es accionista de la compañía 
ecuatoriana denominada MORERAECUADOR S.A.: 

PODER ESPECIAL: 

En ejercicio de las facultades previstas en los Estatutos de 14 de Julio de 2006, y a fin de 
dar cumplimiento a los requerimientos corporativos que han sido referidos en la 

cláusula antecedentes de este instrumento, la COMPAÑÍA mediante este documento 

designa a: 

Doctor Mario Alejandro Flor 

Número de Cédula de Identidad: 170907932-9 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

como su verdadero y legítimo Apoderado (el “Apoderado”) para que actúe, en 

representación y a nombre de JOSEMORERA, S.L. en la República de Ecuador y para 
que tome las acciones pertinentes a su calidad y suscriba los documentos señalados en 

este Poder Especial, limitadas a: 

1. Contestar demandas presentadas en contra de la Compañía y cumplir con sus 
obligaciones, de conformidad con lo estipulado en el Artículo 6 de la Ley de 

AKAL 
Compañías, vigente en ia República del Ecuador. 
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JOSE MORERA, 

    

     

    

  

    

momento a su sola discreción. 

La Compañía se reserva el derecho a revocar este Poder E ; 

Este Poder (y cualquier disputa, controv ersia, procedimiento o reclamo 
naturaleza derivado o de al: e hi ma manera rela + 1 1        

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, la Com 
sea firmado como escribara el día 

    
Albertio Morera 

Administrador U: 
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Yo, DIEGO SIWÓ SEVILLA, Notario de Valencia y 

de su Ilustre Coleo10. 

legítimals la/s fima/s y _ 

¿ato Hosn£ RA ¿LEO 

  

A. ALBÉ 

por cotejo con las que figuran en mi protocolo. 

VALENCIA a 

  

      JE le Ma, Inia fono ei An 

e señalados por escrito en este 

( 

  

i ; 
i 

O 
A 

A 
A
X
 
Ñ
O
 

A e
 

o
 

i
n
 

  
re
ee
re
mc
ne
ue
n



E 

01097 

0LÍf 

     

                

   

         

   

Apostille (6 Legalización única) 

(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

| (Real Decreto 2433/1978, de 2 de octubre) 

¡ El presente documento público 6 

2oHa sido firmado por Dr DO Sarco. dea 20o, Ú 
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9. Actuando en calidad de... ATAR 
4-Ss halla sollado/timbrado con... EIN 

CERTIFICADO 

5.«En Valencia eE... Zo JO 
Por 6l Decano del Mal e A937 Valencla 

B.-Gon al número 1 

S.-Selloftimbre: 

  

SELLO DE 
LEGITIMACIONES Y 

  

  

  
  

SOTARIA VIGESIMA CUARTA 
DEL CA TON QUITO. 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 

40m deta Los Notarial, doy fe que 1as coplas 

del Ar. 10 0810 227 

que en 2... fojas onteceden son iguales a 

los documento al ante mi. 

Quito, 03 - ¿NO lino 

Y 
Dr, nina VALDIVIESO CUEVA 

NOTARIO   



   To, 

Paula Lanusse, profesional con matricula número cincodn 

  

Notaría Vigésimo Cuarta del Cantón Quito a mi cargo, La 

Copia Certificada del Poder Especial otorgado por la 

Compañía JOSEMORERA, SL. a favor del Doctor Mario 

Alejandro Fior, que aniecede, en Quito a, ocho de junio del 

V.M. 
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EL CANTÓN € MUITO 

dira. Flor de Ma, Rivadeneira Jácome MSc, 
q_EPo—o—e 

    

 



    
   

ZÓN: SE PROTOCOLIZO ANTE, EL DOCTOR SEBASTIAN VALDIVIESO 

Neva, NOTARIO VIGESIMO CUARTO DEL GCANTON QUITO, CUYO 

Y EN FE DE 

5 PROTOCOLIZACION DE PODER ESPECIAL OTORGADO POR  L 

COMPAÑÍA JOSEMORERA S.L. A FAVOR DE MARIO ALEJANDRO FLOR.- 

0 a q a 9 € E U el
 DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, 

SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.-LO 

de lb 
Y E 

RAZÓN: REVISADOS LOS ARCHIVOS DE ESTA NOTARÍA HASTA LA 

PRESENTE FECHA NO SE HA MARGINADO REVOCATORIA ALGUNA, DE LA 

PROTOCOLIZACION DE PODER ESPECIAL OTORGADO POR LA COMPAÑÍA 

JOSEMORERA S.L. A FAVOR DE MARIO ALEJANDRO  FLOR.- 

DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, Af CATORCE DE     

  

   

SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.-LOQ 
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